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PLAN DE GOBIERNO

I. SINTESIS
Principios y valores

Los principales fundamentos del desarrollo es defender la vida y la naturaleza humana y espiritual, que debe ser preservada por la organización social en todos los aspectos políticos, económicos, sociales, jurídicos. Creemos en la dignidad y en los valores de los derechos fundamentales de la persona humana, entre los que sobresalen los derechos individuales, civiles, políticos y culturales, los derechos económicos, sociales y otros. 
Defendemos los derechos de la mujer trabajadora, los pensionados y jubilados, los jóvenes, los enfermos, los discapacitados, los adolescentes y los niños, siendo el más inviolable de todos los derechos a la vida. Ninguna persona, institución o ideología podrá situarse por encima del derecho a la vida humana.
Impulsamos desde nuestro plan de gobierno los derechos humanos de la persona humana todos tienen derecho al disfrute de bienes materiales y espirituales que se derivan del progreso científico y tecnológico alcanzado a nivel nacional o internacional, y a una actuación protagónica libre y responsable en todos los aspectos de la vida económica, social, política y cultural de la región.

Como persona humana todos tienen derecho a la propiedad privada y colectiva, y al disfrute de los beneficios legales y morales que se derivan de este derecho sin otra limitante que el respeto al derecho ajeno a disfrutar de estas mismas prerrogativas. Impulsamos la construir sociedades democráticas que sean justas, participativas, sostenibles y pacíficas desde los 
Siguientes   principios: 

a.- Reconocer la libertad de acción de cada generación se encuentra condicionada por las necesidades de las generaciones futuras.
b. Promoción de la justicia social y económica, posibilitando que todos alcancen un modo de vida seguro y digno, pero ecológicamente responsable. 
c. Desarrollo de capacidades de las futuras generaciones valores, tradiciones e instituciones, que apoyen la prosperidad a largo plazo, de las comunidades y de la sociedad civil en su conjunto. 

II. DIAGNOSTICO
Aquí debe ir la representación del escenario base del distrito, provincia o región, también debe ir el conocimiento y análisis de la realidad territorial, también debe ir la actividad diaria de la vida delos ciudadanos(as), así como las potencialidades y problemas del departamento, provincia o región, de manera macro y de manera micro. Datos generales de la región, provincia o distrito:

II.1 REFERENCIAS GENERALES. 

DENOMINACIÓN Y UBICACIÓN POLÍTICA 


Distrito
Provincia
Departamento


UBICACIÓN FÍSICA  (Adjuntar mapa o croquis)
 
FECHA DE CREACION

LEY DE CREACION


EXTENSION (KM2)

ALTITUD (M.S.N.M)

ESTRUCTURA POBLACIONAL

Población Total
Población Masculina
Población Femenina
Población Rural
Población Urbana

GRUPOS ÉTNICOS Y/O COMUNIDADES PRESENTES EN LA LOCALIDAD 
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POBLACION ELECTORAL

          N° de Electores

II. 2. ROLES SOCIO ECONOMICOS DE LA LOCALIDAD 

2.1  Roles Antiguos
2.2  Roles actuales
2.3 Tendencias y roles futuros.
II. 3. LINEAMIENTOS POLITICOS BASICOS


II.4. VISION FUTURA AL 2014 

II.5.  MISION INSTITUCIONAL DE LA REGION O MUNICIPALIDAD EN LA CONSECUCIÓN DE LA VISION FUTURA 

II.6. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO F.O. D.A. 

6.1 Análisis Externo. 

6.1.1 Oportunidades 

6.1.2  Amenazas.


6.2 Análisis Interno. 

6.2.1  Fortalezas

6.2.2  Debilidades.

6.3 Identificación y Jerarquización (Priorización) de los Principales Problemas a resolver al 2014.
Por lo descrito los HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD así como las POTENCIALIDADES y los PROBLEMAS, lo desarrollaremos de la manera siguiente:
Dimensión Social

· Hechos

· Potencialidades

· Problemas

Dimensión Económica

· Hechos

· Potencialidades

· Problemas

Dimensión territorial y ambiental

· Hechos

· Potencialidades

· Problemas

Dimensión institucional

· Hechos

· Potencialidades

· Problemas

Estrategias de desarrollo

La estrategia de desarrollo de un departamento, provincia o distrito para el periodo 2011 – 2014 puede estar integrada en los siguientes objetivos y dimensiones:

• Calidad de vida

• Condiciones para el desarrollo y

• Manera de conducirnos.

La calidad de vida corresponde a las aspiraciones o sueños que los habitantes de la región se plantean alcanzar en el periodo. Estas aspiraciones se refieren a la calidad de vida, el medio ambiente y el desarrollo económico y social.

Las condiciones para el desarrollo corresponden a los elementos necesarios para concretar los anhelos o sueños. Se refieren a aspectos como los valores universales y los requisitos para disponer de un entorno de buen nivel, el acceso al trabajo y condiciones laborales, así como al acceso en forma oportuna a bienes y servicios de calidad.

La manera de conducirnos es la relación con la estructura y tipo de organización que se requiere utilizar como soporte para lograr las condiciones para el desarrollo que a su vez permita hacer realidad las aspiraciones de la comunidad.

Es necesario también analizar que Habiendo transcurrido cuatro años de gobierno regional y/o municipal se mantienen los primeros postulados con actualización permanente de cada uno de los ejes estratégicos, pudiendo apreciarse notorios avances en materia de atención y acceso a más y mejores servicios. Mayor igualdad de oportunidades para las personas, el nivel de actividad económica, particularmente notorio en algunos sectores, y en el esfuerzo hecho en materia de generación de instrumentos de planificación territorial. 
Es necesario hacer seguramente ejecutar los ajustes a la Estrategia Regional o Local de Desarrollo para el nuevo periodo del Gobierno Regional y/o Local. De igual manera, actualizar el Plan Multianual con el Programa Regional y/o Local de Inversiones 2014, que suministre información sobre la inversión pública y privada para los próximos años, incluyendo transferencias corrientes y de capital. Es preciso advertir que algunas de las acciones estratégicas de impacto regional y/o no han sido abordadas en el presente gobierno, porque su ejecución ha dependido mucho de la posición peticionaria de la sociedad civil.

El énfasis de la gestión del desarrollo está dado por un enfoque basado en las oportunidades y particularidades de cada territorio y de quienes en ellos habitan. Esta articulación desde lo territorial se realiza con participación pública y privada, incorporando a la sociedad civil y al mundo empresarial en forma sistemática y permanente, en donde los problemas de cada territorio no se aborden desde la cabecera de la región y/o Provincia o Distrito sino en forma articulada y descentralizada desde la base y viceversa. 

III. VISIÓN DE DESARROLLO

Representación de lo que la organización política aspira lograr en el futuro del departamento, provincia o distrito, como el siguiente ejemplo para la región Limas:

«Propender al desarrollo regional, basado en un principio de equidad socioeconómica y geográfica, mejorando las condiciones de vida de la población regional y favoreciendo el desarrollo económico sustentable».
IV. ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO

4.1 ORIENTACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS

Deben de ubicarse los principales lineamientos, políticas y planes nacionales, regionales y locales, que orientan las propuestas, que se desee proponer
Dimensión Social
EDUCACIÓN:
El campo educacional es una de las áreas que deberá experimentar importantes trasformaciones. La región y/o provincia o distrito deben seguir consolidando una completa oferta educativa y de calidad en todos los niveles, desde la educación parvulario hasta la educación superior.

En los niveles de educación básica y media, se impulsarán políticas regionales y/o locales de mejoramiento de la calidad, que permitan lograr resultados que ubiquen a la región y/o provincia o distrito con índices similares o mejores al promedio nacional, dejando atrás los lugares de retaguardia en que ha estado. También tiene valor el rol que deberán jugar las universidades de la región en este sostenido proceso de mejoramiento de la calidad que se quiere lograr, en particular aquellas que tienen más vinculación con la formación y capacitación de profesores y directivos que participan en la educación.

Otro aspecto relevante de la educación en la región o provincia o distrito se relaciona con la evolución observada en el nivel de educación técnico profesional, sector que en los últimos años, ha incrementado su oferta en forma considerable. Se promoverá su vinculación con las empresas regionales o locales productoras de bienes y servicios, para que la formación de técnicos responda a las necesidades y demandas del sector productivo. Paralelamente, los centros de formación técnica y los institutos profesionales deberán desarrollar ofertas de capacitación permanente a la fuerza laboral, para mantener los niveles de competitividad necesarios que nos permita estar presentes en los principales mercados internacionales.

EJEMPLO DEL PLAN PARA LA REGION LIMA

La oferta de educación superior se ha masificado en la región Lima, pero no se ha consolidado, por lo que los aportes en recursos del gobierno regional por transferencias tiene que ir en la línea de su desarrollo y pensamiento universal tanto en las universidades públicas y privadas. La formación de profesionales de pregrado en distintas disciplinas, así como la labor de extensión e investigación permitirán generar valiosas contribuciones al desarrollo regional, tanto en el ámbito productivo como en lo cultural y social.

SALUD:
La red de establecimientos de salud con que se cuenta en la región o provincia o distrito debe permitir la entrega de solución rápida y oportuna a los requerimientos de atención de salud de la población, logrando avanzar en forma significativa en la superación del problema de la inequidad en el acceso a la atención de salud. Dicha red tiene su expresión más cercana a la gente en el nivel de atención primaria que está conformado tanto por consultorios como por postas, en los cuales se está implementando el modelo integral de salud familiar, orientado a que la población, apoyada por un equipo médico internalice hábitos de salud preventivos, que se traduzcan en una menor ocurrencia de enfermedades y una mejor calidad de vida. 

Los hospitales y/o Centros de Salud, o Postas Medicas, por su equipamiento, nivel tecnológico y capacidad médica y de gestión, deberán adecuarse a las exigencias actuales, para permitir resolver las consultas y tratamientos derivados del nivel inferior, dando solución efectiva y oportuna a las demandas integrales de salud de la población. Se debe proseguir con la experiencia exitosa en otros lugares de las clínicas itinerantes debiéndose buscar su donación mediante las empresas privadas, para atender a la población de las comunidades campesinas y centro poblados menores marginales existentes dentro de la jurisdicción territorial.
RECREACIÓN Y DEPORTES:
Se deberá de Impulsar en coordinación con el Instituto Peruano del Deporte y el Ministerio de Educación, la práctica de todos los deportes a través de la construcción e implementación de infraestructura adecuada para el desarrollo de la misma, con villas deportivas y coliseos cerrados en las zonas locales y/o distritales y/o provinciales de la región.  

Asimismo promoveremos e incentivaremos la práctica del deporte con campeonatos y competencias deportivas a nivel regional y/o local, que involucren a los niños, jóvenes, el deporte amateur, la tercera edad y personas con discapacidad entre empresas e instituciones.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA:
La descentralización para hacerse efectiva, necesita imperativamente de un encuentro entre el Estado y la sociedad civil. Varias son las razones en este sentido: La necesidad de fomentar la participación política desde los espacios más pequeños, la importancia de la rendición de cuentas y audiencias públicas, como señal de transparencia en el uso de los recursos públicos, la efectividad de las decisiones, el cumplimiento de las metas propuestas, etc.  Para ello inevitablemente, debe de darse un consenso que permita avanzar a corto, mediano y largo plazo; no habrá efectiva descentralización sino se ubica la participación como uno de los ejes fundamentales.
Por ello, incorporaremos dentro de nuestra administración todos los elementos referidos a la participación ciudadana que han venido naciendo en estos últimos años y que el proceso de regionalización y descentralización han incorporado, como los Planes de Desarrollo Concertado (PDC) los Presupuestos Participativos (PP), la vigilancia ciudadana, los Concejos de Coordinación Regional y local.

SEGURIDAD CIUDADANA:
A nivel nacional la delincuencia se ha convertido en una seria amenaza, tanto para la tranquilidad de la población como para el inversionista; se propone como medida prioritaria disminuir el riesgo de inseguridad, a través de organizar a la población para que en forma planificada y dirigida por las fuerzas del orden, puedan afrontar a tan temido flagelo que atemoriza a la población. 

Desde el punto de vista formativo se debe desarrollar un programa de afianzamiento de valores cívicos, éticos y morales, los que deben ser impartidos desde las aulas y que deben ser practicados en la vida cotidiana. La población debe ser partícipe directo en la seguridad y la policía debe asumir un rol formativo y de soporte al trabajo coordinado de la población, apoyando a través de las juntas vecinales en las ciudades costeras y de las rondas campesinas en la sierra.

La formación y formalización de las Pymes y el apoyo financiero a través de la Cooperación Internacional y Nacional, debe jugar un rol importante en la generación de empleo digno, mejoramiento de los ingresos y en la recuperación de la PEA desocupada, sobre todo en los sectores de mayores riesgos sociales, que complemente la parte formativa y que integralmente pueda ser un efecto importante en la disminución de la delincuencia en todos los niveles a nivel Regional y/o Local.
4.2. PROPUESTAS POR DIMENSIONES

Dimensión Social
· Objetivo a lograr

· Lineamiento de política 

· Propuesta de acciones
· Estrategias

· Metas

Dimensión económica

· Objetivos a lograr

· Lineamiento de política 

· Propuesta de acciones
· Estrategias

· Metas

Dimensión territorial y ambiental

· Objetivos a lograr

· Lineamiento de política 

· Propuesta de acciones
· Estrategias

· Metas

Dimensión institucional

· Objetivos a lograr

· Lineamiento de política 

· Propuesta de acciones
· Estrategias

· Metas

METAS PARA EL PERÍODO 2011-2014

Para alcanzar los distintos desafíos estratégicos se proponen metas relevantes, posibles de alcanzar en el horizonte del plan, las que son cuantificables y específicas para cada desafío estratégico.

Transporte de calidad 
Hasta el año 2014 mejorar las condiciones de todas las vías de transporte de carga y pasajeros existentes en la región provincia o distrito, con la finalidad de optimizar la calidad del transporte productivo, comercial y turístico.

Transporte marítimo (modelo de la región Lima)
Con la inversión privada hacer realidad el megapuerto multimodal en Punta Salinas de Huacho en el año 2014, para aumentar la capacidad portuaria y eficiencia de las exportaciones e importaciones con la incorporación de tecnología de punta y la incorporación de nuevas áreas de multiuso y empalme con el eje vial transversal al Brasil. Aumentar la calidad y eficiencia de los Puertos de Cerro Azul, Chancay y Supe Puerto.

Turismo regional y/o Local
Convertir hasta el año 2014 los atractivos turísticos en productos turísticos de alta competitividad y calidad nacional e internacional en sus diferentes modalidades y usos a través de un producto turístico exportable hasta la red de playas hermosas u paisajes eco turísticos, vertientes, etc. 
Producción agropecuaria

Aumentar la superficie de suelos agrícolas regados y dotar de una mayor seguridad de riego a los predios productivos de las cuencas hidrográficas existentes y promover la ampliación d ela frontera agrícola existente. 
Fortalecimiento de las cadenas agroproductivas frutícola, hortalizas y pan llevar perfeccionando la competitividad, acceso a mercados externos e incorporando inversiones que incorporen valor agregado a su encadenamiento productivo.

Minería

Apoyar a la pequeña y mediana minería mediante los estudios de explotación geológica, identificando nuevas áreas mineralizadas de reservas técnicamente factibles y económicamente rentables de explotar en las provincias y/o distritos de la región. 
Infraestructura productiva

Consolidar una infraestructura, tanto de conectividad como de apoyo, que sea el soporte del desarrollo de las actividades productivas: agricultura, ganadería, pesca, turismo, minería, de acuerdo a las características de cada territorio en la región, provincia o distrito.

Turismo

Aumentar los flujos turísticos hacia la Región, o provincia o distrito, disminuyendo la estacionalidad del sector a través de tres modalidades básicas: promoción del turismo todo el año, focalización del marketing turístico y una mejor distribución territorial de los flujos de visitantes.

Diversificar la oferta turística a través de productos y circuitos turísticos que reorienten los destinos tradicionales hacia el turismo de negocios a partir de los grandes recursos que tiene la región, provincia o distrito.
Identificar nuevas formas de oferta en materia de turismo cultural y turismo de naturaleza, especialmente en agroturismo, ecoturismo y turismo rural. Poner en valor el patrimonio tangible e intangible, protegiendo efectivamente los sitios prioritarios para la conservación en la región provincia o distrito. Certificar la calidad para los servicios turísticos, a fin que el sector sea más competitivo y sustentable.

Asociatividad de Mypes y Pymes

Facilitar y potenciar el desarrollo de oportunidades de negocios para micro y pequeñas empresas en territorios de la Región, provincia o distrito hacia el 2014, a través de los distintos instrumentos de fomento productivo.

NOTA

Para el desarrollo de cada uno de las dimensiones se recomienda considerar los siguientes ITEMS:

1.- Hechos

2.- Potencialidades

3.- Problemas

4.- Objetivo a Lograr

5.- Lineamiento de Política con la que se relaciona

6.- Propuesta de acción (para hacer lograr el objetivo)

7.- Estrategias (como se hará)

8.- Metas
V. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO DE PLAN DE GOBIERNO Y ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACION
NOTA
· Enmarcarse en las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional y acuerdos internacionales suscritos por el país. 

· Articular con los lineamientos, políticas y planes nacionales, regionales y locales, teniendo en cuenta las políticas de lucha contra la pobreza, entre otros.

· Formularse con un enfoque de interculturalidad, de género, igualdad de oportunidades, identidad y cultura.
Secretaria de Capacitación
Buro Nacional del Gobiernos Locales

Casa del Pueblo, Lima Mayo del 2010
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